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El presente Expte. por el cual, el Secretario General de la Facultad
solicita la designación de la Dra. Liliana CROCCO como Secretaria Académica
de Investigación y Posgrado del Área Ciencias Naturales de esta Unidad
Académica; y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario dar continuidad inmediata a las actividades
propias de esa Secretaría;

Que es procedente encomendar las funciones de Secretaria
Académica de Investigación y Posgrado del Área Ciencias Naturales a la Dra
Liliana CROCCO, cuya destacada trayectoria en esta Casa, actividad
profesional y condiciones personales avalan tal designación;

Que la Dra. Liliana CROCCO ha expresado su aceptación ante el
ofrecimiento formulado;

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

Art. 1°).- Designar Secretaria Académica de Investigación y Posgrado Área
Ciencias Naturales de esta Facultad a la Dra. Liliana CROCCO (Leg.

20629 - D.N.I. 12.457.216 - F.N. 23-AGO-57), desde el 11 de Julio de 2013 y
hasta el 01 de Julio de 2016 retribuyendo tales funciones con una
remuneración como complemento docente equivalente a un cargo de Profesor
Titular dedicación simple (027-103) con máxima antigüedad.

Art. 2°).- Dése al Registro de Resoluciones, notifíquese a la interesada,
comuniqúese Área Personal, al Área Sueldos, dése difusión y

archívese. , _ ^ n

/$/ -•'
. ,

Prof. Ing. . .AGO
Sff íEHülOftENERAL

Focwhod de Gepdm Exnflas. Fráre i

UNIVERSIDAD NiOCNll Df C Ó R D O B A

RESOLUCIÓN N° ¡ - - -

Piof. Inh. ROBERÍO £. TERZARIOl
BfCANO

fütutíod Míennos f <«!« Flski» y Natwoles

T-2013.-
Gmg/

Av. VélezSársfieldlóOO
5016 CÓRDOBA - República Argentina

Teléfono: (0351) 4334139/4334140
Fax:(0351)4334139


